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I. Introducción 
 
Esta primera unidad presenta las definiciones básicas y un marco conceptual para analizar la relación 
entre la Seguridad Ciudadana y el Enfoque de Género desde la perspectiva del Desarrollo Humano. 
Esta visión surge a raíz de los modelos y políticas de seguridad del pasado y  la aplicación del análisis de 
género a la violencia y a los derechos humanos.  
 
Las preguntas clave que serán abordadas en esta unidad son: 
 

 ¿Qué es la Seguridad Ciudadana y cómo se relaciona con el Desarrollo Humano? 

 ¿Qué es la Seguridad Ciudadana con Enfoque de Género y Desarrollo Humano y cuáles son sus 
dimensiones? 

 ¿Cómo se aplica el análisis de género en la Seguridad Ciudadana para entender por qué las 
mujeres y los hombres pueden estar viviendo situaciones de seguridad diferentes? 

 ¿Cómo las diferentes manifestaciones de violencia que sufren las mujeres tienen que ver con 
las relaciones desiguales de poder que existen entre hombres y mujeres en nuestras 
sociedades? 
 

En la primera parte de esta unidad se presenta una breve conceptualización del enfoque de género 
para establecer un punto de partida sobre su pertinencia en la Seguridad Ciudadana.  
 
La segunda parte describe los distintos modelos de seguridad que se han presentado en América 
Latina: la seguridad nacional, la política de seguridad de los gobiernos neoliberales y la Seguridad 
Ciudadana como modelo de PNUD. El análisis de los dos primeros tratará la relación entre la seguridad, 
el Desarrollo Humano y los Derechos Humanos; además de los componentes analíticos principales, 
incluyendo el problema fundamental de inseguridad, el modelo del Estado y las estrategias utilizadas 
para terminar con la inseguridad. En cada uno de estos modelos se evidenciarán algunos rasgos 
importantes con perspectiva de género. En el apartado de la Seguridad Ciudadana se realizará un 
análisis del vínculo con el Desarrollo Humano y el Enfoque de Género. A su vez, se hará hincapié en la 
diferenciación entre las inseguridades enfrentadas por hombres y mujeres, y la conceptualización de la 
violencia contra las mujeres. 
 

II. Enfoque de género 

 

a) Descripción 

Recuadro 1: El enfoque de género 

Enfoque de género: es una herramienta analítica y política desarrollada para conocer y 
transformar las relaciones de desigualdad entre hombres y mujeres. 
Su aplicación expone la valoración desigual de lo femenino y lo masculino, así como los 
patrones y significados de poder entre hombres y mujeres. No solo analiza a las mujeres, 
sino las relaciones entre los géneros femenino y masculino, con el fin de explicar las 
desigualdades entre ambos establecidas por la sociedad. 
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Esta herramienta tiene tres dimensiones: 
o Descriptiva: visibiliza las desigualdades entre hombres y mujeres. 
o Analítica: permite señalar e interpretar las diferencias y las desigualdades que existen 

entre hombres y mujeres en una sociedad determinada. 
o Política: es una opción política que nos compromete con la transformación de las 

desigualdades. 

Fuentes: PNUD, 2004; PPPG-GTZ, 2004. 

 

El género como una categoría que se utiliza para analizar el poder tiene dos componentes: 

o “Un elemento constitutivo de las relaciones sociales basadas en diferencias que distinguen 

los sexos” (Scott, 1996: 23). Los significados de género son constitutivos de las identidades y las 

relaciones interpersonales, donde los límites de los posibles significados son moldeados a 

través de procesos políticos1 a todos los niveles y espacios, desde lo individual hasta lo estatal.  

o El género es una categoría principal a través de la cual se ejerce, se expresa o se articula el 

poder (Scott, 1996). Interpretado como una categoría analítica, se puede utilizar el género para 

analizar la construcción de significados específicos que le son atribuidos y cómo éstos son 

movilizados por el Estado u otra instancia para imponer ciertas formas de poder. Un ejemplo es 

la asociación de la masculinidad y la virilidad con las fuerzas armadas. 

 

Asimismo, el ejemplo primordial de la aplicación de género como categoría de análisis de poder es la 

dicotomía entre lo público y lo privado. Esta división es fundamental a la definición del Estado, lo 

político, lo social y también a los análisis de género. En este esquema: 

o lo público es valorado y es asignado a los hombres como su dominio, y 

o lo privado es subvalorado y es donde se relega a las mujeres pero sin tener su dominio porque 

el mismo Estado −en el ámbito público− impone los límites, los significados y las características 

al privado.  

 

Esta dicotomía es una manera de imponer las relaciones desiguales de poder. Precisamente porque es 

impuesta –es decir es el resultado de un acto ‘político’ en el sentido de Slater (1998) o una 

construcción social–, no es universal o inevitable. Transformar esta dicotomía no solamente está en la 

agenda de lucha de los movimientos de mujeres y feministas, sino también corresponde con las 

metas de los instrumentos de derechos humanos.  

 

                                                 
1
 Slater (1998) distingue “lo político” (“the political”) de “la política” (“politics”). La política se trata de partidos políticos, 

elecciones, parlamentos, gobernabilidad, etc., mientras lo político no necesariamente está limitado a la esfera de la política. 
“Lo político, por ende, es un movimiento en vivo, una especie de ‘magma de voluntades en conflicto’ o antagonismos; es 
móvil y ubicuo, va más allá de pero también subvierte los escenarios y amarraderos institucionales de la política” (Slater, 
1998: 388, traducción por la autora). Sin embargo, Slater plantea que los dos conceptos están íntimamente relacionados.  
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La figura 1 muestra la forma en que las identidades dominantes asociadas a hombres y mujeres se 

conjugan con la separación entre los ámbitos público y privado. 

 

Figura 1: Identidades de género y la división entre los ámbitos públicos y privados 

 
Fuente: PPPG-GTZ, 2004. 

 

Ahora bien, las diferencias entre hombres y mujeres también conllevan a la invisibilización de las 

inseguridades de algunos sectores de la sociedad, especialmente a quienes tienen menor poder en la 

sociedad. Estos grupos han sido identificados como mujeres, niñas, hombres y niños marginados, sea 

por edad, etnia, condición migratoria u otro marcador social.  

 

Las inseguridades invisibilizadas se refieren a: “la situación de los grupos expuestos a un especial 

desbalance entre riesgo y protección frente al delito violento o predatorio. Tal balance puede resultar 

de que (1) las personas en cuestión tengan una mayor exposición o una mayor sensibilidad a un cierto 

tipo o modalidad del delito violento o predatorio, o de que (b) la ley no tipifique o no castigue con 

igual severidad el delito en el caso de estas víctimas, o de que (c) las autoridades, la comunidad y 

hasta la misma víctima tengan más tolerancia o persigan estos delitos con menor ahínco” 

(PNUD,2009a: 122). 
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b) Mujeres, género e interseccionalidad 

 

(1) Por un lado, cabe subrayar que “género” no es sinónimo de “mujer”.  

 Si el género es relevante al análisis y transformación de los patrones desiguales de género, 

aplicar el enfoque de género a la seguridad ciudadana no es relevante solamente a los delitos 

perpetrados en contra de las mujeres, ni tampoco se puede suponer que las mujeres son 

naturalmente condenadas a ser las víctimas.  

 Al mismo tiempo, la aplicación de este marco analítico revela que casi todas las formas y 

situaciones de violencia de género son ejercidos contra las mujeres como efecto de las 

relaciones desiguales de poder de género e interseccionalidad que subyacen la sociedad 

latinoamericana.  

 

(2) Por otro lado, hay diferencias relevantes entre grupos de mujeres y hombres. 

 Ni todas las mujeres ni todos los hombres son afectadas por las mismas expresiones de violencia 

de la misma manera o la misma prevalencia, y no tienen el mismo impacto en sus vidas. 

 Asimismo, las mujeres no tienen las mismas posibilidades de recibir respuestas estatales y 

sociales especializadas; las respuestas deben ser diferenciadas según las relaciones de poder y 

sus situaciones socio-económicas y culturales. 

 

Las diferencias expuestas se deben a la intersección entre el género y otros sistemas de poder desigual 

como son la raza/etnia, la orientación sexual, la clase socioeconómica, la religión, la edad, entre otros. 

Es válido adaptar la definición de Scott (1996) para concebir un marco analítico de género e 

interseccionalidad que abarca tanto los “elementos constitutivos de las relaciones sociales” como las 

categorías para ejercer o articular el poder desigual, donde se analiza cómo interseccionan los 

diferentes sistemas de poder y los efectos que produce (Collins, 2000; Crenshaw, 1991).  

 

En relación a las minorías étnicas, son pocos los estudios que existen al respecto de la violencia contra 

mujeres indígenas y afrodescendientes a pesar de que estas poblaciones sufren elevados niveles de 

violencia. Lo anterior lo demuestra un estudio realizado en Brasil que encontró que las mujeres negras 

sufren más la violencia y discriminación que las mujeres blancas (FIMI, 2006 y Ribeiro, 2008 citados en 

CEPAL, 2009).  Las respuestas brindadas a estos problemas no pueden ser las mismas visto que estas 

poblaciones sufren los problemas de formas distintas y muchas veces las respuestas estándares para la 

violencia no son adaptadas a sus contextos. Como ejemplo, en la cosmovisión indígena, ser separada 

de su comunidad es una forma de castigo; por tanto albergues para mujeres indígenas en situación de 

violencia doméstica no sería una intervención apropiada (“Encuentro internacional”, s.f.). 
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c) Preguntas clave 

“La (in)seguridad como tal no existe sino que existen (in)seguridades o sea grados específicos de 
(in)seguridad de distintos individuos frente a distintos riesgos” (PNUD, 2009a: 29). El recuadro 4 
presenta unas preguntas que ayudan a detectar algunas diferencias de (in)seguridad que existen en 
contextos determinados, particularmente entre hombres y mujeres. 

 

Recuadro 2: Preguntas relevantes sobre la seguridad ciudadana con enfoque de género 

1. ¿Cómo se define la seguridad? 

2. ¿Quiénes deberían participar en la toma de decisiones en el sector de seguridad? 

3. ¿Cuál es el rol de la seguridad en la prevención de la violencia contra las mujeres? 

4. ¿Por qué hay una sobrerrepresentación de hombres en el sector de seguridad y en sus 

procesos de reforma? 

5. ¿Qué papel tiene la seguridad en el cambio de los estereotipos de género y las culturas 

de violencia? 

Fuente: UN INSTRAW. s.f.  

 

Al aplicar la herramienta del enfoque de género a las preguntas sobre la seguridad ciudadana en el 

recuadro 2, se revelan dos componentes de la seguridad ciudadana con enfoque de género.  

 

(1) Las diferentes amenazas a la integridad y libertades de hombres y mujeres provocadas por las 

desigualdades de género existentes en una sociedad determinada. 

 Para abordarlas se analizan las causas, efectos y consecuencias de la situación actual e histórica. 

(2) Las acciones institucionales y sociales para prevenir, atender y controlar las infracciones y 

violaciones a la seguridad de mujeres y hombres en los diferentes ámbitos y ciclos de su vida 

valorando los aspectos de género que las explican (UN INSTRAW, s.f.; Valasek, 2008). 

 Se analizan para el diseño, implementación y monitoreo de intervenciones apropiadas cuyo fin 

es de contribuir a la igualdad. 

 

III. Modelos de seguridad: de lo tradicional al modelo del PNUD 

 

A. El modelo de seguridad pública como seguridad nacional 

 

a) Contexto 

 

La doctrina de seguridad nacional se llevó a cabo de distintas maneras en casi todos los países de la 

región según procesos políticos, sociales y económicos propios. Fue aplicada de manera extendida y 
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profundizada sobre todo durante las décadas de 1960 a 1980 –y aún más temprano en algunos casos 

especialmente en Centro América– y su legado tiene influencia en las políticas actuales.  

 

Este modelo de seguridad se aplicó en algunos regímenes autoritarios (Jelin y Hershberg, 1996; 

O’Donnell y Schmitter, 1986). Los militares asumieron el poder a través de golpes de Estado para 

responder tanto a condiciones nacionales como internacionales con el fin de fortalecer el papel del 

Estado en la seguridad. Las condiciones de seguridad pública fueron concebidas como un deber de las 

instituciones estatales y por lo tanto, correspondía a la seguridad nacional.  

 

 Condiciones internacionales 

 

A nivel internacional el mayor factor que influye en su fortalecimiento es la Guerra Fría, donde los 

militares se unen a la lucha anti-comunista, contra armamentos nucleares y revoluciones, 

principalmente dentro de sus propias fronteras. Esta nueva visión de los militares se basa parcialmente 

en la formación recibida por una proporción importante de oficiales militares de toda la región en la 

Escuela de las Américas en los Estados Unidos desde 1946 en adelante, donde aprendieron a reconocer 

y luchar contra la amenaza comunista interna (Gill, 2004; Loveman, 1999). Por ejemplo, desde 1970 a 

1975, la mitad de los entrenados fueron de Chile (Gill, 2004). Lo anterior corresponde al Estado de 

Seguridad Nacional que se instauró en la región para enfatizar el papel de las fuerzas armadas en la 

seguridad nacional.  

 

 Condiciones nacionales 

 

Los militares también fueron motivados por sus análisis endógenos de las condiciones políticas, 

económicas y sociales en sus propios países. Identificaban amenazas a la estabilidad socioeconómica, 

particularmente al sistema de acumulación capitalista, y al orden “cristiano occidental” (Acuña y 

Smulovitz, 1996).  

 Se consideró que el modelo de acumulación capitalista existente (la industrialización por 

sustitución de importaciones o ISI en el Cono Sur y México) no funcionaba porque el Estado se 

estaba endeudando para poder mantener las grandes inversiones de capital necesarias para 

sostener un alto nivel de crecimiento. Este alto nivel de endeudamiento estalló en crisis 

económica, social y política con la crisis petrolera en 1974.  

 La otra amenaza era constituida por la movilización de nuevos y diversos actores políticos, muchas 

veces a través de políticas populistas y corrupción. La industrialización impulsó el crecimiento 

urbano y la creación de nuevas clases socio-económicas. Estos grupos demandaban beneficios 

socio-económicos y políticos, que fueron acordados a veces con derechos –por ejemplo el derecho 

a la votación– y a través de programas sociales, muchas veces con un corte de movilización 
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partidaria. En muchos países había movimientos revolucionarios socialistas que eran considerados 

como una amenaza.  

 Ante estos problemas nacionales, los militares planteaban que “la política de la anti-política” 

(Loveman, 1999) corregiría los excesos que la clase política había creado. 

 

b) Amenazas del modelo de seguridad nacional 

 

Las principales amenazas a la seguridad fueron el aumento en la inestabilidad económica, junto con 

las crecientes demandas políticas, económicas y sociales de actores pobres y marginados, más la 

corrupción de la clase política. El actor principal era el Estado-nación, por tanto la actividad delictiva 

fue constituida como amenaza a la nación y al orden público. Las manifestaciones de distinto 

carácter político-ideológico también fueron concebidas como amenazas. Los y las líderes de los 

movimientos contestatarios eran los peores enemigos de la nación y por tanto, criminales.  

 

c) Rol de la Policía 

 

La policía tuvo un rol central en el control social. En el modelo tradicional, el enemigo era interior y 

por eso ha habido un modelo –desde lo organizativo a lo formativo e incluso lo estético (policías 

vestidos como militares)- no amigable con la población civil. Esta institución era militarizada y muchas 

veces subordinada a las fuerzas armadas y en algunos casos todavía lo es. Si bien en cada país este rol 

se manifestó de manera diferente, se pueden identificar unos elementos en común. Las características 

principales de su rol eran: el apoyo al régimen político, en algunos casos regímenes autoritarios; no 

necesitar legitimidad pública para tener efectividad; la ausencia de políticas o mecanismos para el 

control o la veeduría democrática o civil; pocos o nulos mecanismos de rendición de cuentas 

[accountability]; la capacidad de detección criminal muy baja y limitada a élites sociales y económicas; 

los servicios de inteligencia trabajaban de cara a los enemigos internos del régimen; poca capacidad o 

mecanismos de prevención de crimen. La policía jugaba un rol brutal contra su propia población. En 

los casos de Perú y El Salvador, las prácticas descritas ya han sido reconocidas como delitos por sus 

gobiernos y están siendo juzgadas. 

 

d) La participación de la sociedad civil 

 

El espacio de la sociedad civil fue altamente restringido por lo que los movimientos sociales eran 

reprimidos. Surgieron organizaciones de defensa de los derechos humanos y organizaciones de 

mujeres independientes y vinculadas a los movimientos sociales que tenían apoyo internacional a 

través de organizaciones de derechos humanos, ONG, sindicatos, iglesias, movimientos de mujeres y 

otras organizaciones e instituciones internacionales. Como ejemplo se puede mencionar las 

organizaciones de madres y abuelas de la Plaza de Mayo en Argentina y el Grupo de Apoyo Mutuo 
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(GAM) en Guatemala (Jelin y Hershberg, 1996), y como organización de solidaridad internacional, el 

Comité Inter-eclesial de Derechos Humanos en América Latina en Canadá (ICCHRLA, 1996). 

  

e) Rasgos del modelo desde la perspectiva de género  

 

Un análisis de género revela varias maneras en que el género –es decir, significados específicos de lo 

femenino y lo masculino, además de las relaciones desiguales de poder entre mujeres y hombres– era 

movilizado para expresar el autoritarismo.  

 

o El Estado o “la patria” era concebida en lo femenino como atacada y violada por sus enemigos y 

que tenía que ser salvada por los militares, constituidos por hombres viriles para recuperar su 

pureza (Taylor, 1997).  

o Como parte de esta cosmovisión se practicaba la penetración forzada del enemigo a través de la 

sexualización de la tortura –incluyendo la violación de mujeres y otros actos de “misoginia sadista” 

(Taylor, 1997: 157) y la sodomía de hombres de una manera que reproducía la jerarquía sexual. 

Muchas veces se legitimaba el control reproductivo de las mujeres, otra forma de violencia 

sexual, a través de significados religiosos y con alianzas entre dictaduras y la jerarquía de la iglesia 

católica (Jelin, 1996). 

o El Estado, mediante las fuerzas de seguridad, controlaba los cuerpos de las mujeres en términos 

de su salud sexual y reproductiva: la esterilización forzada, la criminalización del aborto y el robo 

de niñas y niños de integrantes de la oposición desaparecidas/os o en detención, incluyendo bebés 

concebidos por violación (Molyneux, 2000).  

o Lesbianas, homosexuales y travestis/transexuales eran víctimas de represión por vivir “su 

diferencia” y no conformarse al dualismo genérico (Franco, 2001).  

o Los agentes del Estado seguían perpetrando la violación y otras formas de violencia doméstica en 

sus propios hogares, sin reconocerlo como una violación a los derechos humanos (Montaño, 1995).  

o Las mujeres utilizaban identidades tradicionales de madres o abuelas para organizarse, donde 

evidentemente las re-significaban para su movilización en la esfera pública y/o política. Esto se 

refiere tanto a las mujeres que se organizaban para apoyar la dictadura (González, 2011) como las 

que se organizaban en su contra (Jelin, 2001). 

 

B. Política de seguridad de los gobiernos neoliberales 

 

a) Contexto 

 

El fin de las dictaduras y gobiernos autoritarios entre los años 1980 y 1990 es ocasionado a nivel 

interno tanto por fuerzas democratizadoras y movimientos de derechos humanos como por los 
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fracasos económicos y a nivel internacional por el fin de la Guerra Fría. La transición hacia la 

(re)democratización es lenta, compleja y no lineal en todos los países.  

 

Bajo esta óptica se comienza a luchar “la guerra contra el delito”, se lucha con tácticas represivas y de 

“tolerancia cero” contra la delincuencia, en donde la privatización otorga privilegios a una parte de la 

ciudadanía con los medios de proveer su propia seguridad y excluye a la mayoría que no los tiene 

(Nield, 1999). Esta política también coincide con los programas de ajustes estructurales impuestos por 

las instituciones financieras internacionales para resucitar las economías con corte neoliberal, 

introducidos para poner fin al altísimo nivel de endeudamiento de muchos países en el Sur. Como 

condición de recibir la ayuda se tenía que reducir y hasta desmantelar el papel social y económico del 

Estado.  

 

b) Cambios institucionales 

 

En la transición, por lo general hay cambios mínimos en la institucionalidad de la policía, especialmente 

en comparación con las reformas institucionales a las fuerzas armadas. Desde esta óptica son pocas las 

reformas dedicadas a convertir la razón de ser de la policía hacia una institución de servicio y de 

protección de la población; los programas de  prevención y la veeduría civil o parlamentaria para 

incrementar la transparencia u otras medidas para aumentar la legitimidad de la institución son pocas. 

Tampoco hay muchos programas de re-educación de los y las operadores/as para que aprendan a 

atender al público desde una perspectiva de servicio o introducir nuevas técnicas congruentes con las 

nuevas formas de delitos y visión de la criminalidad (Nield, 1999).  

 

En esta época hay un incremento vertiginoso en los índices de delincuencia ordinaria, de la 

regionalización y globalización del crimen organizado y el narcotráfico, además del miedo a la 

delincuencia que desborda la capacidad de la policía. Ante este escenario las respuestas “blandas” 

como la prevención y las pocas reformas institucionales son interpretadas como estrategias que 

favorecen a los delincuentes. Además, prima una visión de control de la delincuencia. Por esta razón, 

no se presta mucha atención a las víctimas o a la implementación de medidas de prevención. En 

algunas circunstancias el ejército tiene que participar en el control de ciertos tipos de delitos, violando 

el principio democrático fundamental de la división entre el rol externo de las fuerzas armadas y el rol 

interno de la policía.  

 

Ejemplos relevantes en los años 1990 fueron Brasil, Bolivia, Honduras y México. La población opina 

que se requiere de una repuesta “dura” y hasta represiva. Aun los sectores pobres y marginados 

concuerdan con esta estrategia, pese a que son al mismo tiempo los más afectados por los delitos y 

también por las acciones de la policía. En México y otros países la “guerra contra el delito” ha 
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permitido la movilización del ejército dentro de su propio país y la población está a favor de la 

aplicación de esta política (Nield, 1999). 

 

La otra dinámica es la privatización de la seguridad, que se divide en dos categorías según los medios 

de cada sector. Por un lado, para las clases mediana y alta existe la posibilidad de contratar a 

compañías privadas, que aumentan su presencia ante la creciente demanda de la población (Torres, 

2010) y por otro lado, los grupos vigilantes urbanos y rurales que operaban durante la dictadura se 

(re)organizan para enfrentar este nuevo enemigo (Nield, 1999). La lógica privatizada e individualizada 

de la seguridad y la tasa elevada del miedo también se refleja en la urbanización. La falta de inversión 

pública en el mantenimiento de los espacios urbanos incrementan la sensación de inseguridad y hay 

mayor separación espacial. Igualmente se crean fronteras entre los grupos sociales, por ejemplo a 

través del crecimiento de urbanizaciones con acceso controlado o el abandono de ciertas zonas por la 

noche.   

 

c) Rasgos del modelo desde la perspectiva de género  

 

Con respecto a la privatización, las mujeres muchas veces tienen menor nivel de ingresos que los 

hombres, por tanto tienen menor capacidad de comprar servicios privados de seguridad. Los 

programas implementados según esta perspectiva no incluyen respuestas equitativas para nivelar las 

desigualdades en el acceso a la seguridad. Tampoco brindan servicios especializados para mujeres en 

situación de violencia porque éstas contradicen la premisa del individuo universal y desvía el enfoque 

desde “el delincuente” hacia “la víctima”. Esta ausencia de respuestas se refiere al mandato, 

protocolos y prácticas de la policía, y también a las otras instituciones de servicios sociales a nivel 

nacional y la planificación urbana a nivel local (América Latina Genera, 2010b; Massolo, 2006; Torres, 

2010). Por lo tanto, si bien la política de gobiernos neoliberales crea un círculo vicioso que incide en 

incrementar la inseguridad (Curbet y Gómez Buendía), desde un enfoque de género, este círculo es aún 

más difícil de transformar puesto que ciertas políticas contribuyen a aumentar tanto el riesgo percibido 

como el riesgo real, sin tener mecanismos ágiles y efectivos para proteger a las mujeres de la violencia 

(Carcedo, 2006; Jubb et al., 2010; Stanko, 2009).  

 

Otro aspecto a considerar es la reducción en el ejercicio de la ciudadanía por las mujeres. Una manera 

en que esto sucede es a través de la autocensura en los espacios públicos mediante diversas 

conductas, incluyendo una reducción en sus salidas por la noche. (América Latina Genera, 2010b; 

Carcedo, 2006; Massolo, 2006; Stanko, 2009; Torres, 2010). 

 

C. La Seguridad Ciudadana con enfoque de Desarrollo Humano y Género 

a) Conceptualización de la Seguridad Humana y la Seguridad Ciudadana 

Según la definición inicial, la Seguridad Humana es un concepto amplio que abarca siete ámbitos. 
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1. Seguridad económica: se requiere de un ingreso básico asegurado para la sobrevivencia. 

2. Seguridad alimentaria: consta del acceso físico, económico e inmediato a suficientes alimentos 

para todas las personas. 

3. Seguridad en salud: vivir libre de muerte en un ambiente sano, con acceso universal a los servicios 

de la salud. 

4. Seguridad ambiental: salud de los ecosistemas locales y mundiales y la ausencia de amenazas 

ambientales. 

5. Seguridad personal (referente a la Seguridad Ciudadana): aspecto fundamental de la seguridad 

humana, vivir libre de violencia física en las formas de amenazas del Estado, de otros Estados, de 

otros grupos de la población, de individuos o pandillas, amenazas dirigidas contra las mujeres, o 

contra los niños sobre la base de su vulnerabilidad y dependencia, o contra la propia persona. 

6. Seguridad de la comunidad: participación en un grupo (familia, comunidad, organización, grupo 

racial o étnico) que pueda brindar una identidad cultural y un conjunto de valores y apoyo práctico 

que den seguridad a la persona. 

7. Seguridad humana mundial: significa la indivisibilidad de las amenazas. Es decir, lo que afecta a un 

grupo de personas en un lugar puede afectar a todo el mundo; o se refiere al hecho de que las 

amenazas rápidamente cruzan las fronteras, como efecto de amenazas ambientales, la desigualdad 

o las consecuencias de la prosperidad y la pobreza (PNUD, 1994). 

 

Así pues, la Seguridad Ciudadana está vinculada al Desarrollo Humano y a los Derechos Humanos en su 

raíz; sin uno, no pueden prosperar los otros dos. Las cinco características de la seguridad ciudadana, 

demuestran la relación entre estos tres conceptos fundamentales.  

 

(1) La seguridad ciudadana está en la base de la seguridad humana, puesto que las oportunidades 

más elementales que tenemos son la vida y la integridad física, mientras el patrimonio es necesario 

para adquirir bienes y servicios.  

(2) La seguridad ciudadana es la forma principal de la seguridad humana. Vivimos en comunidades 

con base en un ‘contrato social’ de no destruirnos; esto es esencial para nuestra sobrevivencia.  

(3) La seguridad ciudadana garantiza derechos humanos fundamentales, es decir protege los 

derechos humanos “que tienen todas las personas, en virtud de su humanidad común, a vivir una vida 

de libertad y dignidad; […] son universales, inalienables e indivisibles” (PNUD, 2005 citado en PNUD 

2010b).  

(4) La seguridad respecto del crimen es un componente esencial de la ciudadanía. Asegurar esta 

protección es la razón de ser del Estado y su deber más inmediato; existe una base jurídica para exigir 

esta protección del Estado.   

(5) La seguridad ciudadana atañe inmediatamente a la libertad, que es la esencia del desarrollo 

humano (PNUD, 2009a).  
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Bajo el modelo de seguridad ciudadana, los tipos de delitos prioritarios son los delitos contra las 

personas –contra su vida y su integridad física– y delitos contra el patrimonio. Los efectos de estos 

delitos pueden ser medidos en términos de daños humanos, costos económicos directos, daños o 

costos económicos indirectos, daños sociales y daños políticos. Son daños que tienen un efecto 

negativo en el desarrollo humano (PNUD, 2009a).  

 

b) Dimensiones de la seguridad ciudadana 

 

La inseguridad consta de dos dimensiones, la dimensión objetiva –es decir el riesgo real o 

probabilístico de sufrir un delito– y la dimensión subjetiva, término que se refiere a la percepción de la 

inseguridad. Si bien la dimensión objetiva de la inseguridad en general sigue en aumento en la mayoría 

de los casos, también va creciendo la dimensión subjetiva.  

 

No siempre existe una relación causal directa entre las dos dimensiones, especialmente en el caso de 

sectores marginados que pueden sentir un nivel de miedo desproporcionado al cálculo estadístico de 

la probabilidad de ser víctima de un delito.  

Esto se explica por estos factores: 

o tienen menos acceso a servicios públicos de protección social y de seguridad,  

o los servicios públicos son diseñados sin consultar o incluir sus necesidades, y  

o estos sectores no tienen los recursos para contratar servicios privados.  

o Son intervenciones que no responden a la pluralidad de necesidades de seguridad ciudadana  

(CLADEM, 2011; Curbet y Gómez Buendía; Torres, 2010).  

 

La disparidad entre las dos dimensiones demostrada en las estadísticas se explica con un análisis de 

género. Las formas existentes de discriminación sexual son un factor de mucha relevancia. Éstas 

constan, por ejemplo, de los mitos sobre la violencia contra las mujeres que enseñan a las mujeres a 

tener miedo a los extranjeros y lugares desconocidos. La inseguridad puede ser producto de 

conductas como supuestos “piropos” o contacto físico inapropiado, es decir actos violentos que no 

son considerados como delitos. Así pues, las encuestas de victimización que no hacen un análisis de 

género no pueden explicar la situación de inseguridad que sienten y experimentan las mujeres 

(América Latina Genera, 2010b; Carcedo, 2006; Massolo, 2006; Stanko, 2009; Torres, 2010).  

 

Además, el incremento en la percepción de inseguridad es nutrido en gran parte por los medios de 

comunicación, que utilizan la “nota roja” para vender su producto. Al mismo tiempo el manejo del 

miedo favorece los negocios de la seguridad, sean los servicios privados de protección o los productos 

como alarmas, armas, etc. (Curbet y Gómez Buendía; Stanko, 2009; Torres, 2010). De esta manera, es 

necesario crear políticas que promuevan la participación de las mujeres –y otros sectores 
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marginados– en el diseño y monitoreo de las mismas para fortalecer su reconocimiento como sujetos 

de derechos y ciudadanas (CLADEM, 2011; Massolo, 2006).  

 

c) Relación entre seguridad humana-seguridad ciudadana-desarrollo humano-género 

 

Desde 1990, el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) ha propuesto el concepto 

del desarrollo humano a través de informes anuales y en sus otras intervenciones.  

 

Recuadro 3: Definición del Desarrollo Humano 

El PNUD define este concepto como “el proceso de ampliar las opciones que tienen las 

personas para llevar la vida que valoran, esto es, el proceso de aumentar el conjunto de 

cosas que las personas pueden ser y hacer en sus vidas” (PNUD, 1990 citado en PNUD, 

2009a). Plantea que “el verdadero fundamento del desarrollo humano es el universalismo 

en el reconocimiento de las reivindicaciones vitales de todos” (PNUD, 1994: 15).  

 

El sujeto de esta política no es el Estado-nación, ni tampoco un falso individuo universal; consta de 

todos los seres humanos. El desarrollo humano significa un mejoramiento de la vida de las personas, 

condensado en la frase “de la gente, por la gente y para la gente” (PNUD, 2009a). 

 

La seguridad humana está ligada al desarrollo humano, donde la primera es una condición para la 

segunda. “La seguridad humana consiste en proteger el núcleo central de las vidas humanas contra 

riesgos graves y previsibles, de una forma congruente con la realización humana de largo plazo” (Alkire, 

2003 citado en PNUD, 2009a: 30). Por “núcleo central” quiere decir las “oportunidades básicas” de las 

vidas humanas. El recuadro 3 presenta las características de los dos conceptos y cómo se 

interrelacionan. 

 

Recuadro 4: Relación entre el Desarrollo Humano y la Seguridad Humana 

Desarrollo Humano Seguridad Humana 

La meta Condición básica para lograr la meta 

Realización Protección 

Oportunidades Riesgo 

Todas las posibilidades de la vida 
humana 

‘Núcleo central’ (oportunidades 
básicas) de la vida humana 

Libertades positivas Libertades negativas 

No hay desarrollo genuino si no es 
seguro 

Puede ser más apremiante 

Fuente: Datos tomados de PNUD 2010b; elaboración propia. 
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A partir de la relación entre conceptos se ha manifestado la importancia de incluir una visión de género 

dentro de los informes de desarrollo humano y se ha logrado un avance en la materia. Los cálculos 

iniciales comparaban los países como unidad de análisis, utilizando datos promedios globales por país. 

En el segundo informe se inicia la diferenciación entre sectores en algunos países, comenzando por 

sexo y por nivel de ingreso. En este caso se reveló a través de la desagregación de los datos que en 

países con el mismo nivel de desarrollo económico las mujeres no necesariamente gozan de los 

mismos derechos. Por ejemplo, en los países nórdicos hay mayor igualdad entre hombres y mujeres 

que en Japón, donde los ingresos de las mujeres son menores que los de los hombres (PNUD, 1994).  

 

En el año 2010, se propone un índice específico –el Índice de Desigualdad de Género– que se calcula 

con base en datos sobre la salud reproductiva, el empoderamiento y la participación en el mercado 

laboral. Sin embargo, en general, a nivel internacional los índices de desarrollo humano aún no 

incluyen la violencia contra las mujeres por la falta de datos (PNUD, 2010b). A nivel nacional en la 

región existen avances en la integración de la violencia contra las mujeres en el Índice de Desarrollo 

Humano. El informe de desarrollo humano de Chile 2010 considera la cultura de la violencia de género 

junto con el “neomachismo” entre los mayores obstáculos para alcanzar la igualdad de género (PNUD, 

2010a). De igual forma, en México el análisis del desarrollo humano aborda una vida libre de violencia 

como una capacidad humana por lo que las diferentes formas de violencia obstruyen sus proyectos de 

vida y sus posibilidades de crecimiento y desarrollo. De esta manera, el cálculo del Índice de Desarrollo 

Humano Relativo al Género (IDG) ha sido modificado a través del Índice de Desarrollo Humano Relativo 

al Género Ajustado por No Violencia (IDGNV) ejercida por su pareja (PNUD, 2009b).  

 

d) Algunos elementos clave de la seguridad ciudadana con enfoque de género 

 

Recuadro 5: Algunos elementos clave de la seguridad ciudadana con enfoque de género 

(1) Las amenazas a la integridad y 
libertad de hombres y mujeres 
provocadas por las 
desigualdades de género 
existentes en una sociedad 
determinada. 

 

La diferenciación entre las inseguridades enfrentadas 
por hombres y mujeres 
• Se basa en información fehaciente sobre las 

(in)seguridades que afectan a distintos grupos de 
población. 

• Vela por la seguridad en los espacios públicos y 
privados. 

• Considera la influencia de las identidades de género 
en la violencia. 

• Toma en cuenta la heterogeneidad de las y los 
infractores.   

Las inseguridades que afectan a las mujeres como 
efecto de las relaciones de poder desigual de género 
• Asume la violencia contra las mujeres como un 

problema central de seguridad ciudadana. 
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• Considera la influencia de las identidades de género 
en la violencia. 

• Atiende las necesidades especiales de las mujeres 
en prisión. 

(2) Las acciones institucionales y 
sociales para prevenir, atender y 
controlar las infracciones y 
violaciones a la seguridad de 
mujeres y hombres en los 
diferentes ámbitos y ciclos de su 
vida valorando los aspectos de 
género que las explican.  

 

• Desarrolla estrategias de prevención centradas en la 
transformación de patrones nocivos de 
masculinidad y feminidad. 

• Presta atención a las necesidades específicas de 
atención y reparación física, sexual, psicológica, 
social y económica de las víctimas de violencia de 
género. 

• Trabaja coordinadamente con todo el rango de 
actores institucionales y sociales implicados en la 
erradicación de la violencia contra las mujeres: 
sector educación, salud, servicios sociales, 
seguridad, justicia, órgano legislativo, 
organizaciones sociales y medios de comunicación, 
principalmente. 

Fuente: Adaptado de PPPG-GTZ, 2004; UN INSTRAW, s.f.; Valasek, 2008. 

 

e) Formas de intervenir la inseguridad 

 

Tomando en cuenta los estrechos vínculos entre la seguridad ciudadana, el desarrollo humano y los 

derechos humanos, las medidas para reducir los delitos necesitan ser congruentes con todos estos 

conceptos. Es decir, las medidas que pretenden controlar el delito de manera aparentemente eficiente 

con respuestas represivas entran en contradicción con el desarrollo humano y la propia seguridad 

ciudadana –puesto que son una amenaza para la libertad y la justicia–, por tanto sus costos en 

términos de una visión integral y estratégica son más altos. Es más, como ya se evidenció con la política 

de gobiernos neoliberales, estas respuestas contribuyen a incrementar las desigualdades sociales y la 

inseguridad subjetiva. Se debe priorizar, por tanto, iniciativas de prevención de crimen y políticas 

sociales para lograr la meta.  

 

Al mismo tiempo, especialmente en situaciones de post-conflicto u otras donde los índices de delitos e 

inseguridad son muy altos, las políticas de prevención –que muchas veces tienen un efecto a mediano 

plazo– tienen que ser acompañadas de políticas de control de delitos pero siempre y cuando éstas 

sean congruentes con los valores del desarrollo humano y los derechos humanos (Nield, 1999; PNUD, 

2009a).  

 

Además de respuestas directas contra los delitos, también son necesarias reformas institucionales a la 

policía y el sistema judicial. Éstas incluyen: la veeduría civil o parlamentaria para fortalecer la 
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rendición de cuentas; la eliminación de elementos corruptos; cambios culturales profundos en los 

valores de los y las operadores/a y los otros sectores sociales y políticos; y cambios en el 

entrenamiento para fundamentar y apoyar los cambios culturales.  

 

Otra respuesta es la prevención comunitaria del delito aunque ha tenido resultados mixtos. Por un 

lado, en algunas situaciones, si se implementa con rasgos de la política de seguridad nacional o ‘mano 

dura’, pueden tener el efecto perverso de militarizar la sociedad civil. Por otro lado, si se implementa 

correctamente, esta respuesta local al delito puede ser efectiva porque muchas veces los actos 

delictivos varían según características locales. Esta perspectiva involucra a la población local en el 

diseño, implementación, monitoreo y evaluación de políticas y medidas específicas; y éste cimienta la 

responsabilidad hacia la población local. En esta etapa deben estar involucrados todos los actores 

sociales en la construcción de un nuevo contrato social y la toma de acuerdos sobre valores básicos 

que favorecen la convivencia. Ello fundamentará la elaboración e implementación de una política 

apropiada de seguridad ciudadana y medidas específicas (Nield, 1999; PNUD, 2009a). 

 

f) Principios de los derechos humanos en relación con la seguridad ciudadana 

 

Cabe explorar los principios fundamentales de universalidad, indivisibilidad e inalienabilidad de los 

derechos humanos con relación a la seguridad ciudadana.  

 

 La universalidad: Reconocer los derechos humanos de diversos grupos de personas en 

instrumentos específicos es una manera de explicitar la igualdad de todas las personas, sin ningún 

motivo de discriminación.  

 La indivisibilidad: Los instrumentos de derechos humanos coinciden con este principio, por lo que 

sirven para asegurar que otros grupos cuyos derechos son sistemáticamente violados puedan gozar 

del ejercicio pleno de todos sus derechos.  

 La inalienabilidad: No hay condición o situación en que se puede renunciar a los derechos sea por 

el estado civil o sea porque la violencia fue perpetrada en el ámbito privado o en situación de 

conflicto, por ejemplo. 

 Las mujeres y los hombres tienen “el derecho de tener derechos” (Arendt, 1951) 

  

D. Violencia de género 

 

a) Clasificación de las formas de violencia de género  

 

Los instrumentos de derechos humanos y los estudios especializados clasifican la violencia según varias 

categorías. 
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o La relación entre víctima y agresor: (1) personas conocidas: pareja o ex pareja (novio/a, cónyuge o 

pareja de unión de hecho estable), padre o padrastro, madre o madrastra, otro familiar, vecino, 

persona de autoridad (maestro, médico); (2) personas desconocidas: actúa solo, miembro de banda 

criminal organizada, fuerzas armadas irregulares (guerrilla o paramilitares); (3) agentes del Estado 

(militar o no). 

 

o Los tipos de violencia pueden ser: asesinato, físico, psicológico, emocional, sexual, patrimonial, 

económico u otros. 

 

o Ámbito y lugar donde ocurre: (1) Privado: el hogar de la víctima, del victimario o terceros; (2) 

Público: escuela, servicio de salud, espacios públicos (parque), centro de trabajo (oficina, fábrica, 

finca, etc.), institución del Estado (policía, cárcel, hospital), u otro. 

 

o Factores de riesgo: Hay situaciones que aumentan la vulnerabilidad de las personas a la violencia, 

por ejemplo: personas con VIH/SIDA; situación de conflicto o emergencia humanitaria; migración o 

desplazamiento; lugar de residencia; analfabetismo; discapacidad mental o física; relaciones de 

poder interseccionales, sea por edad, etnia/raza, religión, clase socio-económica, orientación 

sexual, entre otros. 

 

o Gravedad: estado de embarazo (para mujeres), uso de arma de fuego o blanca, u otro instrumento. 

 

b) Diferencias entre las formas de violencia sufridas por mujeres y hombres 

 

La necesidad de diferenciar entre las (in)seguridades que afectan a hombres y mujeres puede ser 

apreciada en los recuadros 6 y 7.  

 

Recuadro 6: Ejemplos de violencia y amenazas a la seguridad basadas en género 

Mujeres Niñas Hombres Niños 

Violencia doméstica Abuso infantil Robo Abuso infantil 

Trata de personas Trata de personas Homicidio Trata de personas 

Violencia sexual Violencia sexual Violencia por armas 
de fuego 

Explotación sexual 
comercial 

Acoso sexual Explotación sexual 
comercial 

Violencia por maras/ 
pandillas 

Violencia por maras/ 
pandillas 

Femicidio/feminicidi
o2 

Matrimonio infantil Lesiones Violencia por armas 
de fuego 

                                                 
2
 El femicidio se define como la muerte violenta de mujeres por razón de género y el feminicidio se refiere al 

involucramiento del Estado en la comisión del femicidio y/o la impunidad en una situación de femicidio (CEPAL, 2009: 34). 
Serán analizados a profundidad en la hoja de ruta 4.  
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Explotación sexual 
comercial 

Denegación de 
derechos sexuales y 
derechos 
reproductivos 

Violencia sexual  Denegación de 
derechos sexuales 

Esterilización 
forzada 

 Denegación de 
derechos sexuales 
(GBT, otros) 

 

Denegación de 
derechos sexuales y 
derechos 
reproductivos 

   

Fuentes: Adaptado de Denham, 2008 y Valasek, 2008. 

 

Recuadro 7: Número y tasa de víctimas de violencia contra las personas en Chile y Colombia 

desagregado por sexo (2009) 

Forma de violencia Bogotá, 
Colombia 

Santiago, Chile 

Violencia intrafamiliar     

Mujeres 73.045 115.485 

Hombres 20.261 24.007 

Tasa por 100.000 mujeres 347 1.351 

Tasa por 100.000 hombres 101  

Homicidios     

Mujeres 1.523 85 

Hombres 16.155 545 

Tasa por 100.000 mujeres 7 1 

Tasa por 100.000 hombres 80 7 

Violencia interpersonal3    

Mujeres 48.235 50.102 

Hombres 90.382 97.440 

Tasa por 100.000 mujeres 229  

Tasa por 100.000 hombres 450  

Delitos sexuales     

Mujeres 17.945 9.482 

Hombres 3.353 1.571 

Tasa por 100.000 mujeres 85 111 

Tasa por 100.000 hombres 17  

Todos los delitos     

Mujeres 140.748 175.154 

                                                 
3
 En el caso de Chile, fue calculado restando los datos de homicidios del total de delitos no sexuales contra las personas.  
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Hombres 130.151 123.563 

Relación mujeres- 
hombres 

1,08 1,42 

Fuente: Elaboración propia a partir de Observatorio Regional (s.f.) 

http://www.ciudadesygenero.org/ver_temas_2012.php?tema=2  

 

En general los hombres sufren más de delitos contra el patrimonio, mientras, como indica el recuadro 

7, en los casos de Chile y Colombia, las mujeres constituyen la mayoría de víctimas de formas de 

violencia contra las personas. Segundo, los delitos contra las personas consideradas tradicionalmente 

como privados, es decir la violencia intrafamiliar y la violencia sexual, son más frecuentes que los 

delitos tradicionalmente asociados con el ámbito público, según los datos recopilados. 

 

c) Precisando las formas de inseguridad ciudadana con enfoque de género: la violencia de 

género contra las mujeres 

 

En el acápite anterior, se demostró que el análisis de género es relevante a las formas de violencia e 

inseguridad sufridas tanto por hombres como por mujeres porque revela los patrones de género que 

caracterizan y distinguen sus experiencias. Este análisis de género debe incluir las dimensiones 

analítica y política.  

o Analítica: aborda valoraciones de las causas y consecuencias de las diferentes formas de violencia, 

incluyendo una apreciación de la forma en que los mandatos de género figuran en las formas 

dominantes de masculinidades y feminidades que son reproducidas a través de las violencias. 

Profundizar en estas diferencias conlleva a lo fundamental: captar las desigualdades de género e 

interseccionales.  

o Política: Abarca la transformación de las desigualdades.  

 

Es a través de la aplicación del análisis de género que se da cuenta que las formas de violencia de 

género más frecuentes son ejercidas en contra de las mujeres en general como expresión de la 

desigualdad entre hombres y mujeres. Por tanto, los estudios sobre violencia de género, y la normativa 

en la materia, abordan específicamente la violencia contra las mujeres por hombres y el Estado (ver 

recuadro 11).  

 

Recuadro 8: La violencia de género  

La violencia de género se define como cualquier violencia ejercida contra una persona en 

función de su identidad o condición de género, sea hombre o mujer, tanto en el ámbito 

público como en el privado. Las mujeres suelen ser las víctimas principales de tal violencia, 

debido a la situación de desigualdad y discriminación en la que viven.  

Fuente: Grupo Interagencial de Género, s.f. 

http://www.ciudadesygenero.org/ver_temas_2012.php?tema=2
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Al mismo tiempo, el análisis de género también permite valorar los patrones de violencias de género 

más específicos que sufren ciertos sectores de la sociedad. Un ejemplo sería la mayor vulnerabilidad de 

jóvenes varones a ser reclutados forzadamente en las maras/pandillas y el crimen organizado (América 

Latina General, 2010b). 

 

La violencia de género contra las mujeres no necesariamente puede ser captada por los datos típicos 

sobre la violencia y la seguridad, por tanto se requiere de la aplicación del análisis de género. Un 

ejemplo sería el homicidio. Por un lado, en términos globales, los datos desagregados por sexo 

demuestran que el homicidio es una forma de violencia que afecta mucho más a los hombres que a las 

mujeres. Por otro, en términos específicos, el análisis de los datos devela varios patrones de género 

con respecto al lugar de ocurrencia, el sexo del victimario y la relación entre víctima y victimario. En 

particular, el análisis de género evidencia que los motivos para los homicidios de hombres y mujeres 

son diferentes. La mayor parte de las mujeres son asesinadas por ser mujer y por la relación de 

desigualdad entre hombres y mujeres, es decir son femicidios (PATH et al., 2009; Heinrich Böll Stiftung 

– CAWN, 2010). 

 

Recuadro 9: Definición de la violencia contra las mujeres según la normativa regional 

Artículo 1 
Para los efectos de esta Convención debe entenderse por violencia contra la mujer cualquier 
acción o conducta, basada en su género, que cause muerte, daño o sufrimiento físico, sexual o 
psicológico a la mujer, tanto en el ámbito público como en el privado. 
 

Artículo 2 
Se entenderá que violencia contra la mujer incluye la violencia física, sexual y psicológica: 
a) que tenga lugar dentro de la familia o unidad doméstica o en cualquier otra relación 

interpersonal, ya sea que el agresor comparta o haya compartido el mismo domicilio que la 
mujer, y que comprende, entre otros, violación, maltrato y abuso sexual; 

b) que tenga lugar en la comunidad y sea perpetrada por cualquier persona y que comprende, 
entre otros, violación, abuso sexual, tortura, trata de personas, prostitución forzada, 
secuestro y acoso sexual en el lugar de trabajo, así como en instituciones educativas, 
establecimientos de salud o cualquier otro lugar, y 

c) que sea perpetrada o tolerada por el Estado o sus agentes, dondequiera que ocurra. 

Fuente: OEA, 1994. 
 

Los principales instrumentos regionales e internacionales de derechos humanos coinciden en su 

definición sobre la violencia contra las mujeres y el vínculo que establecen entre la violencia, la 

desigualdad y la violación de los derechos (CEPAL, 2009). Así pues, esta violencia es reconocida como 

una forma de discriminación contra las mujeres: “esta definición incluye la violencia basada en el sexo, 
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es decir, la violencia dirigida contra la mujer porque es mujer o que la afecta en forma 

desproporcionada” (Recomendación general número 19 de la CEDAW). 

 

Por su parte, la interseccionalidad entre el género y otras relaciones de poder es reconocida por los 

instrumentos de derechos humanos. La Declaración de la Conferencia Mundial sobre el Racismo insta a 

los Estados a reconocer la interseccionalidad de las formas de discriminación que sufren las mujeres y 

de tomar medidas al respecto, incluyendo la violencia sexual en los conflictos (Naciones Unidas, 2001; 

art. 52(a)) y las barreras que enfrentan las mujeres migrantes (art. 35).  

 

Así pues, “al reconocer el vínculo entre violencia y discriminación, se puede ver cómo la violencia 

contra las mujeres afecta a sus derechos más básicos: el derecho a la vida; a la igualdad ante la ley y en 

la familia; a la salud física y mental; a condiciones de empleo justas y favorables; a no ser sometidas a 

torturas o a tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes; a la protección en condiciones de 

igualdad con arreglo a normas humanitarias en tiempo de conflicto armado internacional o interno; a 

la libertad y a la seguridad personal” (CEPAL, 2009: 17). 

 

d) Algunos patrones de la seguridad ciudadana con enfoque de género 

 

#1 Las víctimas 

 

 Hombres y mujeres no sufren por igual los delitos 

 Hombres y mujeres no sufren los mismos delitos 

 Ni todos los hombres, ni todas las mujeres sufren los mismos delitos 

 

La región latinoamericana tiene patrones relativamente constantes como que el homicidio y la 

violencia callejera afectan más a los hombres, mientras que las violencias doméstica y sexual afectan 

más a las mujeres. Este patrón de la inseguridad se explica en parte por otros aspectos de las 

relaciones desiguales de género. El hecho que las mujeres sufren menos de robos y hurtos se debe a 

que en general ganan menos que los hombres y además, gastan más en servicios para sus hijos (salud y 

educación) que en bienes materiales. También son relevantes las diferencias entre la forma en que las 

mujeres y los hombres hacen uso de las ciudades y adónde van (Falú, 2009; PNUD, 2009a; PPPG-GTZ, 

2004). 

 

Las mujeres sufren más la violencia doméstica (o violencia intrafamiliar) y la violencia sexual basado en 

la construcción de las identidades de hombres como activos y agresivos y las mujeres como pasivos y 

débiles, además de la asignación de las mujeres al ámbito privado subvalorado (América Latina Genera, 

2010b; PNUD, 2010b; PPPG-GTZ, 2004). 
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Al mismo tiempo, no hay que generalizar entre todos los hombres y todas las mujeres, porque se 

pueden identificar formas de violencia que sufren ciertos sectores más que otros. Por ejemplo, un 

estudio revela que hay formas específicas de violencia que sufren hombres homosexuales, bisexuales y 

transexuales en México (Ortiz y Granados, 2003). Los hombres jóvenes y adolescentes también están 

más expuestos a la violencia por armas de fuego en Brasil (Viva Río, 2008) o por maras/pandillas en 

Guatemala y El Salvador (PNUD, 2009a). 

 

#2 Los victimarios 

 

 Hombres y mujeres no tienen la misma participación en la perpetración de los delitos  

 Hombres y mujeres no cometen el mismo tipo de delitos 

 

La mayoría de los victimarios son hombres. No obstante, hay ciertos delitos en que las mujeres suelen 

ser perpetradoras, como son situaciones de abuso físico particularmente contra las niñas en la familia 

en Costa Rica (Carcedo, 2006) o la trata, donde las mujeres muchas veces también son reclutadoras en 

Centroamérica y República Dominicana (Antezana, 2008). 

 

#3 La relación entre víctima y victimario y el lugar de ocurrencia del delito 

 

 Hombres y mujeres víctimas de delitos no tienen las mismas relaciones con agresores/victimarios 

 

La mayor parte de los hombres víctimas de homicidio son asesinados por hombres desconocidos en la 

vía pública, mientras las mujeres muchas veces son víctimas de violencia, incluyendo el homicidio, por 

hombres conocidos –frecuentemente por su (ex) pareja o un familiar– en su hogar o en espacios 

públicos mal iluminados. 

 

Si bien la mayor parte de las violencias ejercidas en contra de las mujeres suceden en sus hogares, los 

espacios públicos no son neutros al género. Por ejemplo, la violencia armada ejercida por hombres 

jóvenes y adultos en los espacios públicos en Brasil reproducen las identidades de género hegemónicas 

de hombres dominantes y mujeres sumisas y las relaciones de poder de género (Ramos, 2009). 

 

 

#4 Las percepciones diferenciadas de la (in)seguridad 

 

Las mujeres típicamente perciben mayor inseguridad en los espacios públicos en comparación con 

lugares privados (es decir el hogar), a pesar que se registra más actos de violencia en el hogar. Esto se 

debe en parte a la socialización de las mujeres, que aprenden desde niñas a desconfiar de los 

desconocidos, de ser pasivas e indefensas y de idealizar el matrimonio; mientras los hombres aprenden 
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a no tener miedo y a conquistar mujeres y lugares. Las prácticas de exclusión y autocensura especial de 

las mujeres como resultado de las políticas neoliberales exacerban las desigualdades, aumentan el 

aislamiento y fomentan el miedo (América Latina Genera, 2010b; Carcedo, 2006; Jubb et al., 2010; 

Massolo, 2006; Stanko, 2009; Torres, 2010). 

 

En Ecuador (recuadro 10) se ha encontrado que los niveles de victimización son casi parejos entre 

hombres y mujeres. No obstante más mujeres que hombres perciben que hay inseguridad en las 

ciudades. Las tasas de victimización también se distinguen de las denuncias, lo cual implica que las 

mujeres denuncian mucho menos frecuentemente estas formas de violencia que los varones (Torres, 

2010). 

 

Recuadro 10: Victimización y percepción de inseguridad en Ecuador 

Victimización e inseguridad Hombres Mujeres 

Porcentaje de personas (16 años de edad en 
adelante) que fueron víctimas en los últimos 12 
meses de uno de los siguientes delitos: robo con 
fuerza, robo sin fuerza, ataques y amenazas. 

13,9% 11.6% 

Índice de percepción de in seguridad 37.7% 50.5% 

Fuente: Adaptado de (EPVI, 2010, citado en Torres 2010. 

 

e) Políticas de seguridad ciudadana que integran la violencia contra las mujeres 

 

Las políticas de seguridad ciudadana que integran la violencia contra las mujeres deben contemplarla 

en todos sus aspectos: 

o En todas las fases del ciclo de las políticas públicas. 

o En los aspectos internos (institucionales) y externos (servicios, programas). 

o En todas las estrategias (prevención, participación ciudadana, información, institucionalidad, 

control, sanción, rehabilitación, protección y asistencia). 

 

Algunos de los países con políticas de seguridad ciudadana destacadas por sus avances en la 

integración del enfoque de género son: Chile, Costa Rica y Panamá. Algunas ciudades con experiencias 

exitosas son: Bogotá y Medellín (Colombia), Diadema (Brasil), Quito (Ecuador), Buenos Aires y Rosario 

(Argentina).  

 

Recuadro 11: Ejemplo de una política de seguridad ciudadana que incorpora la violencia contra las 

mujeres. El caso de Chile.  

La política de seguridad ciudadana de Chile incorpora la violencia contra las mujeres en 
varios ejes a través del criterio de la focalización en sectores con mayor riesgo a formas 
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específicas de delitos o inseguridad. 
 
Los componentes específicos que incorporan la violencia contra las mujeres son: 

 Encuestas nacionales especializadas en delitos sexuales y violencia intrafamiliar 
realizadas y publicadas electrónicamente. 

 Capacitación especializada en violencia intrafamiliar a policías. 

 Mejorar la investigación de delitos sexuales. 

 Servicios para el tratamiento de hombres perpetradores de violencia contra las 
mujeres. 

 Líneas de emergencia para violencia intrafamiliar y violencia infantil. 

 Modelo de protección inmediata para víctimas de violencia intrafamiliar. 

 Salas de primera acogida para víctimas de violencia sexual (hombres y mujeres, 
niños/as, adolescentes y adultos/as). 

 Expansión de albergues para mujeres víctimas de violencia intrafamiliar e hijos/as 
dependientes. 

 Incremento en la cantidad de centros de atención a mujeres víctimas de violencia 
intrafamiliar y extensión de sus servicios. 

 Servicios especializados para niños, niñas y adolescentes víctimas de violencia 
intrafamiliar y explotación sexual comercial, maltrato infantil y otras violaciones de sus 
derechos. 

Fuente: Adaptado de Gobierno de Chile, 2008. 

 

IV. Consideraciones finales 

 

Esta unidad ha demostrado que la perspectiva de seguridad ciudadana con enfoque de desarrollo humano 

y género es estratégica e integral. Por un lado, es estratégica porque la meta no es simplemente una 

reducción en los índices de violencia e inseguridad, sino es la eliminación de la violencia y la discriminación 

desde una perspectiva que aporta tanto a lograr la igualdad entre hombres y mujeres como al 

fortalecimiento de las mujeres como sujetos de derechos y protagonistas de cualquier programa o política 

de seguridad. Es al logro de esta meta que deben ser apuntadas todas las intervenciones de los actores 

estatales y sociales. Por otro lado, es integral porque la seguridad ciudadana con enfoque de género está 

vinculada en su base a la garantía y el ejercicio pleno de todos los derechos humanos y el desarrollo 

humano.  

 

Una premisa de esta perspectiva es que la violencia contra las mujeres radica en relaciones y patrones de 

poder desiguales de género e interseccionalidad que subyacen toda la sociedad, incluyendo el Estado. Esto 

explica por qué el abordaje tiene que ser integral y estratégico, pues sin una transformación en las 

relaciones de poder, no se va a lograr una seguridad sostenible. Al mismo tiempo demuestra por qué el 

estudio de la seguridad ciudadana con enfoque de género debe enfocarse tanto en la inseguridad vivida a 

manos de individuos y grupos sociales como en las intervenciones estatales, puesto que éstas también 
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pueden –por acto u omisión– producir o exacerbar la situación de inseguridad. Ello explica a su vez las 

dificultades encontradas en el proceso de convertir los derechos de jure en derechos vividos, a pesar de los 

diferentes instrumentos, mecanismos y políticas que existen para instar y/o facilitar su implementación.  

 

La implementación de esta política enfrenta varios obstáculos, siendo uno de ellos la influencia continua 

del modelo de seguridad nacional y la política de gobiernos neoliberales en muchas instituciones de 

seguridad en la región. 

 

Las próximas unidades indagarán más en esta situación compleja, comenzando por ver, en la segunda 

unidad, cómo se ve reflejada en las dificultades que existen para medir la violencia. La tercera unidad 

aplicará el marco elaborado a varias formas específicas de violencia de género y sexual. La última unidad 

brindará métodos para incidir en la transformación de la situación de inseguridad y presentará ejemplos 

de cómo se ha logrado aportar a la seguridad ciudadana con enfoque de género, aun enfrentando 

obstáculos. 
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